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Quinto.—Criterios transitorios de distribución del
capital.

Sexto.—Aprobación del Acta.

Los accionistas tienen el derecho a examinar en
el domicilio social los documentos comprensivos
de las cuentas anuales y el Informe de Gestión y
pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Puerto del Rosario a, 5 de mayo de 2004.—El
Administrador Único.—Don Luis Hernández
Pérez.—20.106.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE ALICANTE, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 30 de abril de 2004 y en cumplimiento del
artículo 18 y concordantes de los Estatutos Sociales
y cumplimiento del artículo 95 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas (Real Decreto Legislati-
vo 1564/1989, de 22 de diciembre), a propuesta
de la Presidencia y con el preceptivo asesoramiento
de la Letrada Asesora de la Sociedad, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria,
que se celebrará el día 28 de junio a las doce horas,
en primera convocatoria, y el día 29 de mismo mes,
a las doce horas, en segunda convocatoria, en la
sala de reuniones del domicilio social, en Muelle
Poniente, número 11, de Alicante, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Memoria e Informe de Gestión
Social correspondientes al ejercicio económico
de 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Dación de facultades.
Cuarto.—Designación de Interventores para apro-

bación y firma del acta.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se advierte a los señores accionistas que en apli-
cación del artículo 27 de los Estatutos sociales y 112
de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán solicitar
información previa sobre los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Asimismo, en aplicación del artículo 24 de los
Estatutos y 106 de la Ley de Sociedades Anónimas,
pueden conferir su representación en la Junta
general.

Alicante, 30 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Mario Flores Lanu-
za.—19.178.

SORNI CAPITAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL,

VARIABLE SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de Sorni Capital,
Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad
Anónima, ha acordado convocar la Junta General
Ordinaria de accionistas de la sociedad, que se cele-
brará en el domicilio social, en Madrid, calle Prín-
cipe de Vergara, 131, 3.o, el día 16 de junio de
2004, a las 13,00 horas, en primera convocatoria.
De no poderse celebrar válidamente la Junta en
primera convocatoria, por no alcanzarse el quórum
de asistencia requerido por la Ley y los Estatutos,
se celebrará en segunda convocatoria el día 17 de
junio de 2004, en el lugar y hora indicado, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas, designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artículo
58 del Reglamento Instituciones de Inversiones
Colectivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Nieves
Pérez Lozano.—20.182.

STORA ENSO BARCELONA, S. A.

(Sociedad absorbente)

COGENERATION PLANT, S. L.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de accionistas de Stora Enso
Barcelona, Sociedad Anónima y la Junta General
Extraordinaria y Universal de socios de Cogene-
ration Plant, Sociedad Limitada celebradas todas
ellas el día 3 de mayo de 2004 aprobaron, todas
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por Stora Enso Barcelona,
Sociedad Anónima de Cogeneration Plant, Sociedad
Limitada, en los términos y condiciones del Proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
Sociedades Intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo

de un mes, contado a partir de a publicación del
último anuncio de fusión.

En Castellbisbal (Barcelona), 5 de mayo de
2004.—Ohto Mikael Nuottamo, Niilo Petter Lau-
rinpoika Pöyhönen, Ismo Unto Ilari Lampinen, Tom
Alfthan y Juan Vila Torras —miembros del Consejo
de Administración de Stora Enso Barcelona, Socie-
dad Anónima y Juan José Andreu Amat— Admi-
nistrador Único de Cogeneration Plant, Sociedad
Limitada.—18.823. y 3.a 13-5-2004

SUNTAN, SOCIEDAD
DE INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de Suntan, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anó-
nima, ha acordado convocar la Junta General Ordi-
naria de accionistas de la sociedad, que se celebrará
en el domicilio social, en Madrid, Calle Príncipe
de Vergara, 131-3.o, el día 15 de junio de 2004,
a las 13,00 horas, en primera convocatoria. De no
poderse celebrar validamente la Junta en primera
convocatoria, por no alcanzarse el quórum de asis-
tencia requerido por la Ley y los Estatutos, se cele-
brará en segunda convocatoria el día 16 de junio
de 2004, en el lugar y hora indicado, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña María del Mar
Fernández López de Ochoa.—20.189.


